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Aviación Civil, previstas en el apartado 1 de este artículo, 
actuarán con voz pero sin voto.

Artículo 13. Comités locales de seguridad de los aero-
puertos.

En todos los aeropuertos, aeródromos utilizados con-
juntamente por una base aérea y un aeropuerto y bases 
aéreas y aeródromos militares abiertos al tráfico civil, se 
constituirán Comités locales de seguridad aeroportuaria. 
La composición y funciones de estos Comités locales de 
seguridad, se establecerán en el Programa Nacional 
de Seguridad para la Aviación Civil y en los Programas 
de Seguridad de cada uno de los aeropuertos.

Artículo 14. Actualización del Programa Nacional de 
Seguridad para la Aviación Civil.

1. El Secretario General de Transportes, previa auto-
rización del Comité Nacional de Seguridad de la Aviación 
Civil, podrá actualizar y aclarar los contenidos técnicos 
del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación 
Civil, cuya modificación o implantación no admita 
demora, con el fin de reducir potenciales niveles de riesgo 
sobre las actividades aeronáuticas que en cada momento 
puedan preverse contra la aviación civil.

2. Igualmente, ajustará los contenidos del mismo a 
las prácticas y procedimientos que para la prevención de 
riesgos sean establecidos por la propia autoridad compe-
tente, promovidos por el propio Comité Nacional de 
Seguridad de la Aviación Civil, o bien aquellos que sean 
dictados por organismos y agencias internacionales com-
petentes en materia de seguridad de aviación civil.

Disposición adicional única. Aplicación de la Ley 21/2003, 
de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

El acceso indebido por persona no autorizada a la tota-
lidad o partes del Programa Nacional de Seguridad para la 
Aviación Civil constituirá, en todo caso, un incumplimiento 
de las obligaciones primera y segunda del artícu lo 33 de la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 2502/1979, de 3 de 
agosto, por el que se crea el Comité Nacional de Seguri-
dad Aeroportuaria, así como las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en este 
real decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Por los Ministros de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, de Defensa, de Economía y Hacienda, del Interior y 
de Fomento se dictarán, conjunta o separadamente según 
las materias de que se trate, las disposiciones que exija el 
desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 8348 REAL DECRETO 551/2006, de 5 de mayo, por el 
que se regulan las operaciones de transporte 
de mercancías peligrosas por carretera en 
territorio español. 
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 Por Real Decreto 2115/1998, de 2 de octubre, sobre trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera, se incor-
poró al ordenamiento interno la Directiva 94/55/CE, del 
Consejo, de 21 de noviembre, sobre la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros con respecto al 
transporte de mercancías peligrosas por carretera, y se 
dispuso la aplicación al transporte interno de las normas 
internacionales reguladoras de estos transportes, funda-
mentalmente del Acuerdo Europeo sobre el Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR), celebrado en 
Ginebra el 30 de septiembre de 1957, con sus modificacio-
nes. Por otra parte, de acuerdo con la normativa europea, 
se introdujeron algunas especialidades para el transporte 
interno; se regularon otras cuestiones como las relativas 
a la conducción y circulación y a las operaciones de carga 
y descarga; se establecieron normas técnicas sobre vehí-
culos, unidades de transporte, envases y embalajes, y 
grandes recipientes para granel; y, finalmente, se reguló 
el régimen sancionador.

Desde la aprobación del citado real decreto, se han 
producido significativas modificaciones del ADR, de la 
normativa de ordenación de los transportes terrestres y 
avances técnicos que exigen su revisión general, sustitu-
yéndolo por una nueva norma que mantiene la incorpora-
ción de la citada Directiva así como de sus modificacio-
nes. Por otra parte, con esta revisión se persigue, además, 
aumentar la seguridad de estas operaciones. Con estos 
objetivos, se han revisado las definiciones; se amplían las 
necesidades de formación del personal; se concretan más 
las normas de circulación; se desarrollan y establecen 
nuevas especificaciones en las normas técnicas sobre 
vehículos, inspecciones y certificaciones, unificándose 
criterios hasta ahora dispares; se recogen nuevas normas 
sobre el parte de accidente y los consejeros de seguridad; 
se clarifican las responsabilidades de los intervinientes en 
las operaciones de carga y descarga y se suprime el régimen 
sancionador por haber sido recogido en la Ley 29/2003, de 8 
de octubre, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado del transporte por carre-
tera, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes por Carretera.

Este Real Decreto ha sido informado favorablemente 
por la Comisión para la Coordinación del Transporte de 
Mercancías Peligrosas y sometido al procedimiento de 
información en materia de normas y reglamentaciones téc-
nicas y de reglamentos relativos a los servicios de la socie-
dad de la información, previsto en la Directiva 98/34/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio, modifi-
cada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en 
el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora 
estas Directivas al ordenamiento jurídico español.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento, 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior, de 
Industria, Turismo y Comercio, de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de Sanidad y Consumo, y de Medio 
Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 5 de mayo de 2006,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales y definiciones

Artículo 1. Disposiciones generales.

1. Las normas del Acuerdo europeo sobre transporte 
internacional de mercancías peligrosas por carretera 
(ADR) serán de aplicación a los transportes que se reali-
cen íntegramente dentro del territorio español, con las 

especialidades recogidas en el anexo I de este real 
decreto.

Asimismo, se aplicarán al transporte interno las nor-
mas contenidas en los acuerdos internacionales bilatera-
les o multilaterales que, conforme a lo dispuesto en el 
ADR, sean suscritos por España.

No podrán exigirse condiciones o requisitos relativos 
a la fabricación y equipamientos de los vehículos más 
rigurosos que los establecidos en el ADR.

2. Las normas contenidas en los capítulos II, IV, V y VI 
de este real decreto serán de aplicación al transporte 
interno e internacional de mercancías peligrosas por 
carretera dentro del territorio español, en tanto no resul-
ten contrarias al ADR.

3. Lo dispuesto en el capítulo III será de aplicación a 
las empresas establecidas en España o a las que deseen 
obtener certificaciones de conformidad de tipo u homolo-
gaciones de organismos de control españoles o de autori-
dades españolas.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de 
este real decreto los transportes de mercancías peligrosas 
por carretera que obedezcan a actividades militares, los 
cuales se regirán por las normas especiales para dichos 
transportes, incluyendo los tratados internacionales de 
los que España sea parte, sin perjuicio de las particulari-
dades que se establezcan por razón de sus fines y espe-
ciales características.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este real decreto se entenderá por:
a) ADR: el Acuerdo europeo sobre transporte inter-

nacional de mercancías peligrosas por carretera, cele-
brado en Ginebra el 30 de septiembre de 1957, y sus suce-
sivas enmiendas.

b) Mercancías peligrosas: aquellas materias y obje-
tos cuyo transporte por carretera está prohibido o autori-
zado exclusivamente bajo las condiciones establecidas en 
el ADR o en otras disposiciones específicas.

c) Transporte: el realizado en vehículos automóviles, 
que circulen sin camino de rodadura fijo, por toda clase 
de vías terrestres urbanas o interurbanas, de carácter 
público y, asimismo, de carácter privado, cuando el trans-
porte que realicen sea público.

Están consideradas como operaciones de transporte 
las actividades de carga y descarga de las mercancías en 
los vehículos.

d) Expedidor: la persona física o jurídica por cuya 
orden y cuenta se realiza el envío de la mercancía peli-
grosa, para el cual se realiza el transporte, figurando 
como tal en la carta de porte.

e) Transportista: la persona física o jurídica que 
asume la obligación de realizar el transporte, contando a 
tal fin con su propia organización empresarial.

f) Cargador-descargador: la persona física o jurídica 
bajo cuya responsabilidad se realizan las operaciones de 
carga y descarga de la mercancía, de acuerdo con las nor-
mas establecidas en el artículo 22 de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres.

g) Vehículo: medio de transporte dotado de motor, 
destinado a ser utilizado en carretera, esté completo o 
incompleto, que tenga por lo menos cuatro ruedas y 
alcance una velocidad máxima de diseño superior a 25 
kilómetros/hora. Los remolques y semirremolques tam-
bién tienen la consideración de vehículos.

Se excluye expresamente a los vehículos que circulan 
sobre camino de rodadura fijo, los tractores forestales y 
agrícolas, y toda la maquinaria móvil, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el anexo I.

h) Tripulación de los vehículos: se compone de los 
conductores y de los ayudantes del conductor.
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